
, 

-196-
Presentóse tambien en el mismo dia una comisíon de la j 

provincial y ayuntamiento, interponiendo sus respetos paro que 
terminase oste asunto pacíficamente. · 

Los facciosos no limitaron su atentado á solo México¡ proc114t, 
ton que los siguiese Pn~bla, escitando á aquel comandante y_ á ~ 
corporaciones. El ayuntamiento de México se negó al pedido de 
<linero que le hizo Lobato para mantener su tropa, aunque conmi
nándolo con qne se lo tomnria con la espada. Esta energia salYO 
á la capital, comenzando luego á notarse mucho desmayo en~ 
oficiales de Lobato, que principiaron á presentarse al gobierno, ~ 
fuer tk leale.v y buenos servidores. 

Contribuyó mucho á este cambiamiento, que en esta misma sa• 
el ministro Alaman dió cuenta con un parte del general Guefflll'IIL 
en que deeia haber dado felizmente punto á su espedicion, la cUI( 
se babia engrosado de un modo estraordinario con los civicos ti( 
'Varios pueblos que sirvieron como soldados veteranos. Reunidei 
todos los documentos por )a comision, ésta propuso que el Congre. 
so y gobierno saliesen prira la villa de Guadalupe, por la insegu~ 
dad en que se hallaba en México. Que se crease una diputnciolt 
permanente para el caso de que fnern disuelto el Congreso, 
~e declarase nulo cuanto los disidentes pudieran obrar en nom 
de la nacion, y que el general Bravo y en su defecto Guerrero, 
sumiesen el mando en un caso desgraciado. 

Aun no bien se babia leido este dictámen en la tribuna, que 
á la unanimidad fué aprobado, cuando la noticia de la salida ,dit 
Congreso, esparcida con rapidez, babia llenado de consternaciont 
los mexicanos, y tanto, que aun los mismos encaprichados diside, 
tes se acogieron á la amnistia, comenzand0 varios de los oficialf 
revoltosos fl llorar. F.sta ocurrencia la participó el general San~ 
Anna á los secretarios del Congreso, é impidió que se entrase~ 
discusion como si nada se supiera. Un poco ántes el coronel de 
ctvicos, Molinos del Campo, presentó otra esposicion de Lobato, c6: 
mola que yo había presenta8o, y se le mandó devolver, para 41' 
viniese por conducto de la comandancia. Aprobóse un mnnifi~ 
del Congreso al pueblo mexicano, y se procedió al nombranúelJft 
de la junta permanente consultada por la comision. El gobiema 
avisó que las tropas sublevadas se habían retirado á sus cuartel~ 
y quedaba restablecido el órden, por lo que se mandaron retirar 101 
coches de camino que estaban dispuestos pnra trasladar el Congr• 
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Súpose por el ministro Al~man, q~e el ge~ernl Bravo, como ~i hu

biese previsto este suceso, babia sahdo rápidamente de Queretaro, 
y que parte de sus tropas se hallaban ya avanza_dns en el pueblo de 
Cuauhtitlan, es decir, á cinco leguas de México, para sotener al 

gobierno, . 
Este cambio de escena apenas se creía por los que lo hablamos 

presenciado, comparándolo con el a.,pecto horrible que se nos ~re. 
sentaba 24 horas ántes. La energía salvó nl Congreso y al gob1er· 
nt>: si este la hubiera tenido cuando Lobato hizo la revolucion de 
Ja Acordada no habría triunfado; mas era infinita la diferencia en· 
tre gobierno' y gobierno; aquel estaba confiado á manos hábiles, _Y 

éste á manos ineptas. Despues de ocurrido todo esto, aun se tem1_a 
que reapareciese la revolucion, porque entr~gado Lobato á la d1-
reccion de oficialejos criminales, ést0$ lo esc1taban todavia á que 
obrase contra el gobierno, y él no tenia el valor necesario ?8ra so• 
breponerse á ellos: por tanto, se resistía . á entre~r al. gobierno el 
pnlaáo, y esto motivó el que se le autonzase al e~ecut1vo para ~ue 
procediese en virtud de ámplias facultades. D1spúsose tamb1en 
que los diputados se trasladasen á pelacio; saliendo de San Pedro 
y San Pablo para tener allí sus sesiones, y que se convocase á to• 
dos los ciudadanos á sostener el órdcn y las leyes. 

De hecho sali6 pública y procesionalmente el Congreso con el go• 
biemo, gue en los dias anteriore~ se babia refngiado en el edificio de 
s. Pedro y S. Pablo, y llegó á palacio despuos de las oraciones, entre 
vivas y aplausos del P.Ueblo. Constituido en el salon principal, se 
leyó un oficio del comandante de Puebla, en que decía que tenia 
reunidos ya los destacamentos, y puéstose en comunicacion con 
Tlaxcala, Oajaca y Veracruz, y aun situado un batallon por esca
lones de Rio-Frio á Puebla, y en disposicion de ausiliar á México, 
al mando del coronel Estremera. Mientras no estuvo de , todo 
punto la tranquilidad restablecida, el Con~reso se mantuvo en Pa
lacio en sesion permanente. La nutorizacion dada al gobierno pa
ra castigar los desórdenes, motivó algunas dudas sobre la estension 
de estns fac11ltades, las cuales fueron resueltas en la siguiente pro- " 
posicion, que aprobó el Congreso, y decia: "En las facultades ~ 
traordinarias que el Congreso ha concedido al supremo poder eje
cutivo, para ejecucion de los decretos del soberano Congreso, y res
tablecimieuto del órden, se comprenden aun las que se rocen con 
las facultades de otros ¡ioderes." 
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Temin mucho el gobierno que la tranquilidad' volviera fl tu 

-se, y á precaucion mandó que el regimiento número 8 de caba 

ría se situara en Tacubaya. 
Amaneció el dia 29 de Enero, y se supo que el poder ejecu · 

habia mandado encapillar al teniente coronel José Stáboli, portt 
vol toso. Este con otros 22 oficiales de no muy buen nombM, • 
habian hecho fuertes dentro de palacio, pretendiendo loca y ~ 
rariamente llevar aclelante la revolucion, para sacar de ella el~ 
tido posible. Para prenderlos comisionó el gobierno al coronel a 
Eulogio Villa-Urrutia, el que de tal manera dispuso el lance, q 
hizo inútiles los atrevidos esfuerzos de Stáboli, para resistirlo ecll; 
ochenta gr~naderos de á caballo en la cuadra Je su cuartel. 

Sabida la determinacion del gobierno, Lobato tuvo el atrevi · 
to de dirigir al Congreso nna esposicion, pidiendo la gracia de 
vida á favor de un hombre cuya desgracia habia causado él m· 
envolviéndolo en la sedicion, y que en justicia debia morir A 
par con él. No fué esto lo mas, sino que á poco rato se prese 
en el Congreso personalmente el mismo poder ejecutivo, A 
indulto por Stáboli, ¡Y cuáles fuero~ los méritos que alegó 
obtenerlo! Risa dá referirlo.. • • Que estaba casado con una 
del artífice Tolsa, que babia fundido la estatua ecuestre de b 
de Cárlos IV, que es un monumento de honor para las artes. 
Sr. l\iichelena quiso ampliar la re~aciou de méritos de su com 
ñero Dominguez, y dijo .... Que el gobierno obraba asi, porqu• 
aqnella ocurrencia babia habido mucho de r,ersonalidad, y_ no 
taba en el órden que lo juzgasen sus mismos enemigos. Esta i 
racion tan estravagante, dió motivo á que se le tuviera á Mi 
na por autor principal de esta revolucion, sugerida por él para 
car gran partido de ella,· elevándose sobre todos los revoluci 
rios. Yo jamas tuve tal idea, pero si me ecsalté al oírlo abo 
en favor de tamaña maldad, y de esto tomó ocasion este funcion 
rio para· ac~surme ante el Congre~o, porque en el periódico 
zontli que yo redactaba, babia referido todo lo ocurrido en esta• 
naga; pero en el juicio del gran jurado se me absolvió ~on un• 
midad. El Congreso dispuso, que el ejecutivo usase de sus fac♦i 
tades en la causa de Stáboli, y de hecho lo indultó, y salió des9 
rado con los <lemas oficiales, para reo parecer despues en la rev 

' cion de la Acorftada, tomando su parte en el saqueo, y despues dt 
gcfe en la batalla del Gallinero, que es una de las mas sangrieo 
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qne se dió en 1832, á las órdenes del faccioso general Moctezuma. 
Hagamos ya una pausa en cuanto~ las_revoluciones que o~nrr!eron 
en estos dias, y fijémonos e!) la historia de la :Acta Const1tuc1onal 
que presentó en proyecto Ramos Arilpe, con el objeto (segun se 
asegur6) de contener un tanto los desórdenes que por muchas par
tes pululaban, so coloT de que la nacion estaba sin Constitucion, y 
no babia brújula qne la condujese 1i puerto de salvamento. Crefn
se tan necesaria en.aquellos djas esta acta, como la Bula de Oro de 
Alemania, y tanto que el ministro de Relaciones pidió al Congreso 
que aun fintes de discutirse en la Cámara, se circulase impresa, co• 
roo asi se verificó en 22 de Noviembre. • .. 

Encontró o~icion en el diputado Becerra, que formó voto par
ticular, que iroprimi6 y circuló, y á In vez~ tómó en consideracion • por el Congreso. Mandóse que los diputados suplentes no asistie-
sen á la discusion, porque como tales carccian de las instrucciones 
necesaria~ para reformar el sistema constitucional; y para metodi-
7Al' la discusion, se acordó que los dipu~ados al pedir la palabra, 
dijesen en qué sentido lo bacian, si en pro ó en cffltra: esta fué 
mocion del Sr. Alcacer. En fin, se tomaron tantas disposiciones 
como las que refiere la fábula de la Música de los .Animales, de 
Iriarte, para qua del concierto de éstos resultase una armonía gra• 
tísima 6 los oidos .••• · Ustedes 1Jerdn <filé rato!! .Veremos sus re
saltados, siguiendo el hilo de la historia. 

El dia 3 de Diciembre se abrió esta lid literario-politica, de es-
te asunto vital para la nacion., Tuve el honor de ser el segundo 
que impugnó el proyecto, porque aunque no he visto mas mundo 
que Veracruz, y no he frecuentado las áulas del derecho público 
de la Europa; ni presenciado las discusiones de Lóndres y Paris, 
chocaba mucho á mi pobre magin, que una nadon cuyos indivi-, 
duos estaban unidos por la naturaleza, religion, idioma y aun preo
cu~ciones, pera hacerse feliz, tuviera que divirse en fracciones, 
cuando todo el mundo busca la felicidad enla t4ni~, de 8U g,bier~ 
,w. Siguióme el Dr . .Covarrubias, diputado por Jalisco, homb1e 
tan sabio como justo y despreocu~do, que 110 votaba P,<?r los ca
prichos de 11us compañeros, sino por los--impulsos de su conciencia 
y honor. El tiempo y l1ti esperiencin nos han hecho justicia y mos• 
tra.do qui~nes se han engañado. 

La discusion del dia 9 de Diciembre fué muy reñida: ver~ó so
bre el artículo 3?, que decia: "La religion de la nacion mexicana 
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€S y será perpetunmente la Católica Apostólica Romana. La na
cion la protegerá por leyes sabias y justns, y prohibe el ejercicio 
de cualquiera otra." Tomó la palabr~ por primera vez en contra 
D. Juan de Dios Cañedo, diputado por Jalisco, hombre de estraor
dinaria rerbosidad; oyósele con gusto en cuanto á su decir desem
barazado; pero se condujo con poca prudencia, porque nuestro au• 
ditorio no estaba acostumbrado á esta clase de razonamientos. La 
discusion duró hasta las dos y media de la tarde, y_ resonó un gri-
to general <le aprobacion en las galerías. ' 

No fué ménos reñida la discusion del dia 11, sobre el artículo 
5?, que decia .. ,. •'La nacion adopta para su gobierno la forma de re, 
pública representativa popular federal." Entre los que hablaron en 
contra de este artículo, fué el P. Mier, el que lo hizo eon la mayor 
claridad, tino y solidez: cuanto dijo fué una verdadera profecía po• 
lítica, cuyo cumplimiento dolorosamente hemos esperimentado y .... 
llorado. Voy á copiarlo al pié de la letra, así porque d&e ser pie
za de esta historia, como porque aun no faltan hombres apasiona
dos por este sistema, 6 porque no J.e conocen, ó porque les fué bien 
'Cuando se estableció, pues cada cual habla de la feria como Je fu6 
en ella ( dice un adagio). 

Antes de comenzar dijo, • , , ''Voy a impugnar el arttculo ó? de 
la repó.blica fedei:ada en el sentido del 6?, que la propone compues
ta de Estados soberanos é independientes. Y asi es indispensable 
que me roce con éste; lo que advierto para que no se me llame al 
órden. Cuando se trata de discutir sin pasion los asuntos mas im
portantes de la patria, sujetarse nimiamente á ritualidades, seria 
dejar el fin por los medios. 

"Señor: Nadie creo que podrá dudar de mi patriotismo. Son cono
cidos mis escritos en favor de la independencia y libertad de la Amé. 
rica: son públicos mis largos padecimientos, y llevo las cicatrices 
en mi cuerpo. Otros podrán alegar servicios á la patria igoales A 
los mios; pero mayores ninguno, á lo ménos en su género, y con 
todo nada he pretendido, nada me han dado. Y despues. de 60 
años, iqué tengo queesperar sino e1 sepulcro1 Me asiste, pues, un 
derecho para que cuando voy á hablar de ló que debe decidir la 
8\lerte de mi patria, se me crea desinteresado é imparcial. Pnedo 
errar en mis opiniones; este es el patrimonio del hombre; pero se 
me hará suma injusticia en sospechar de In pureza y rectitud de 
mis intenciones. 
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.y se podrá dudar de mi republicanismo? Casi no salia á luz 

al~un papel durante el régimen impe~ial, en que no se_ me repro
chase el delito de republicano y de corifeo de los repnbl!cano~. No 
seria mucho avanzar, si dijese qne seis mil ejemplares esparcidos 
en la nacion: de mi Memoria Político-instrúctiva, dirigida desde 
Filadelfia á los gefes independientes de Anáhuac, generalizaron en 
él la idea de lá república, que hasta el otro dia se confundía con la 
heregía y la impiedad (ii). Y apénas foé lícito pronunciar el nom. 
bre de la república, cuando yo me adelanté á establecer la federal 
en una de )as bases del proyecto de constitucion, mandado circular 

por el Congreso anterior. 
Permttaseme notar aquí, que aunque algnnas provincias se han 

vanaoforiado de habernos obligado á dar este paso, y pulilicar lo 
conv~catoria, están engañadas. A penas derribado el tirano, se re
instaló el Congreso, cuando yo convoqué á mi casa una junta nu
merosa de diputados, y les propuse, que declarando la forma de go
bierno republicano, como ya se habian adelantado á pedirla varios 
diputados en proposiciones formales, y dejando en torno del go
bierno para que lo dirigiese un senado provisional de la flor de los 
liberales, los demas nos retirásemo$, cotwocando un nuevo Congre
so. . Todos recibieron mi proposicion con entusiasmo, y querían 
hacerla á otro dia en el Congreso. Varios diputados hay en vues
tro seno de los que concurrieron, y pueden servirme de testigos; pe-. 
ro las circunstancias de entónces eran tan críticas para el gobierno, 
que algunos de sus miembros temblaron de verse privados un mo
mento de las luces, apoyo y prestigio de la representacion nacional. 
Por este motivo fué que resolvimos trabajar inmediatamente un 
proyecto de bases constitucionales, el cual diese testimonio á In na
cion, que si.hasta entónces nos habíamos resistido á dar 1ma cons
titucion, aunque Iturbide nos las ecsigia, foé por consolidar su tro
no; pero luego que logramos libertarnos y libertar á la nacio? ~el 
tirano, nos habíamos dedicado á cumplir el encargo de const1t1m
la. Una comision de mis amigos nombrada por mí, que despues 
ratificó el Congreso, trabajó en mi casa dentro de 18 días el pro• 
yecto de bases, que no llegó á discutirse, porque de las provincias 
comenzaron (l gritar que carecíamos de facultades para constituir 

t•) Tal c~nfusion hacían de estas ideas Iturbide y sus partidarios para elevarlo al 
trono .... En su corte, la palabra República era palabra de abominacion y anatema. 

26 
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á la nacion. Dígase lo que se quiera, en aquel proyecto hay mu
cha sabiduría y sensatez, y ojalá que la nacion no lo eche ménos 
algun dia. 

Se nos ha censurado de que proponíamos un gobierno federal en 
el nombre, y central en la realidad, Ya he oído hacer la misma 
crítica del proyecto constitucional de la nuevn comision. iPero 
qué1 no hay mas que un modo de federarse! Hay federacion en 
Alemania, la hay en Suiza, la hubo en Holanda, la hay en los Es
tados-Unidos de América; en cada parte ha sido y es diferente, y 
aun puede haberla de otras vari11s maneras. iCnál sea la que á 
nosotros convenga? Hoc opus, hic laborest. Sobre este objeto va 
á girar mi discursó. La antigua comision opinaba, y yo creo toda
vía, que la federacion á los principios debe ser muy compacta, por 
ser así mas análoga á nuestra educacion y costumbres, y mas opor
tuna para la guerra que nos amaga, hasta que pasadas estas circuns• 
tancias en que necesitamos mucha union, y progresando en la car~ 
rera de la libertad, podamos sin peligro, ni soltando las andaderas 
de nuestra infancia política, hasta llegar al colmo de la perfeccion 
social, que tanto nos ha arrebataáo la atencion en los Estados-Uni
dos. La prosperidad de esta república vecina ha sido y está hacien~ 
do el disparador de nuestras Américas, porque no se ha apoderado 
bastante de la inmensa distancia que media entre ellos y nosotros. 
Ellos eran ya Estados separados é independientes unos de otros, y 
se federaron por unirse contra la opresion de Inglaterra: federados 
nosotros, estando unidos, -es dividirnos y atraernos los males que 
ellos procuraron remediar con esa federacion. Ellos habian vivido 
bajo una constitucion que con solo suprimir el nombre de Rey, es 
la de una república; nosotros encorvados 300 años bajo el yugo de 
un monarca absoluto, apenas acertamos á dar paso sin tropiezo en 
el estado desconocido de la libertad. Somos co~o niños á quienes 
p,oc9 há se han quitado las fajas, ó como esclavos que acabamos de 
largar cadenas inveteradas. Aquel era un pueblo nuevo, homogé
neo, industrioso, laborioso, ilustrado y lleno de virtudes sociales, 
como edncado por una nacion libre; nosotros somos un pueblo vie
jo1 heterogéneo, sin industria, enemigo del trabajo, y queriendo 
yivir de empleos como los españoles, tan ignorantes en la masa ge
neral con:io nuestros padres, y carcomido de los vicios anecsos á la 
esclavitud de tres centurias, Aquel es un pueblo pesado, sesudo, 
tenaz; nosotros una nacion de veletas (si se me permite esta espre-
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. ) tan vrvos como el azogue, y tan móviles como él. Aquell~s 
;:~ados forman á la orilla del mar una faja litoral, y cada unn tie
ne los pnertos necesarios á su comercio: entre nosotros, solo en al-

• gunas provincias hay algunos puertos ó f?ndeaderos, y la natura
l za misma por decirlo así, nos ha centrahzado. 
e ·Qué m; canso en estar indicando á vuestra soberanía la diferen-
ci: enorme de situacion y circunstancias que ha habido y hay e_ntre 
uosotros y ellos, para deducir de ahí, qne no nos pued~con_vemr su 
misma federacion, si ya nos lo tiene mostrado la espenen~rn _en V e 

1 e lombl.a? Deslumbrados como nuestras prov111crns con nezue a y o . . . _ 
la federacion próspera de los Estados-Unidos,.la mntarou a la letr~, 
y se perdieron. Arroyos de sangre han corrido diez añ_os·para med:o 
recobrarse y regirse; dejando tendidos en ~a a_r:na c~s1 todos sus_ sa
bios y su poblacion blanca. Buenos-Aires s1gu10 su ~Jem~lo, Y mién
trns estaba envuelto en el torbellino de su alboroto mtenor, fruto de 
la federacion, el emperador del Brasil se apoderó inp~memente de 
la mayor y mejor parte de la república. ¿Ser~n perdidos para no
sotros todos estos sucesos? ¿No escarmentaremos sobre la cabeza 
de nuestros hermanos del Sur, hasta que truene el ra~o sobre la 
nuestra, cuando ya no tenga remedio, ó nos sea costos1s_1m?1 Ell?s 
escarmentados, se han centralizado: inosotros nos artOJaremos Slri 

temor al piélago de sus desgracias, y los imitarémos en su erro~, ert 
vez de imitarlos en su arrepentimiento? Querer desde el ~r1mer 
ensayo de la libertad remontar hasta la cima de la perfeccion so• 
cial es \a locura de un niño que intentase hacerse hombre perfecto 
en ~n dia. Nos agotarémos en el esfuerzo, sucnmbirém_os bajo una 
carga desigual á. nuestras fuerzas. Yo no sé adular,_ m temo ofen
der porque Ja culpa no es nuestra, sino de los espanoles; pero es 
cie;to que en las mas de las provincias apenas hay hombres aptos 
para enviar al Congreso general, y qniere~ te_nerlos para Co_ngre~ 
sos provinciales, poderes ejecutivos y provmcrnlcs,_ ayuntamientos 
&c. &c. ¡No alcanzan las provincias á pagar sns diputados al Con• 
greso central, y qnieren echarse á cuestas todo el tren y pe~o enor-

me de los empleados de una soberanía! . 
· 1 si "¡Y qué hemos de hacer, se me responderá, s~_así o q_u'.eren, 

así lo piden?" Decirles lo que Jesucristo á los hIJOS amb1r1_osos del 
Zebedeo •••• No sabeis lo que pedis. Nescitis quid petatis. _Los 
pueblos nos llaman sus padres; tratémos\os como á niños ~ue piden 
lo que no les conviene, nescitis quid petatis. "Se necesita valor, 
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dice nn sabio político, para negar á un pueblo entero; pero es ne
cesario á veces contrariar su voluntad parn servirlo mejor. Toca 
á sus ~epresentantes ilustrarlo y dirigirlo sobre sus intereses, ó ser 
responsable de su debilidad," Al pueblo se le ha de conducir, no 
obedecer; sus diputados no somos mandaderos que hemos venido 
nquí á tanta costa y de tan largas distancias, para presentar el bi
llete _de _nuestros amos. Pura bajo encargo sobraban lacayos en las 
provincias, ó procnradores en México. Si los pueblos han escogi
do hombres du estudios é integridad para mandarlos á deliberar en 
un ~ongreso ~eneral sohre sus mas caros intereses, es para que, 
acopiando luces e?J la reuniou de tantos sabios, decidamos lo que 
me;or les conven¡!a; no para que sigamos servilmente los cortos al
cances de los provi11cianos circuuscriptos en sus territorios. Veni
mos ni Congreso general para pot;ernos como sobre una atalaya, 
desde donde columbrando el conjunto de la nacion, podamos pro
veer con mayor discernimiento á su bien universal; somos sus ár
bitros y compromisarios, no sus mandaderos. La soberanía resi
de es~ncialmente en la nacion, y no pudiendo ella en masa eligir 
sus d1p~1tados, se distribuye la elecciou por l11s provincias; pero una 
vez venficada, ya no son electos diputados precisamente de tal ó 
tal provincia, sino de toda In nacion. E,.te es un acsiomn· recono
cido de cnantos puhlicist11s hnn tratado del sistema representativo. 

De otrn ~11ert1.>, 1-'l <!iµ11tado de Guadnlojarn no pudiera lf'aislar en 
l\léxico, ni el de l\léxico detern1iuar sobre los negocios de Veracruz. 
Si pues todos y ca,fo mio de los diputndo-. lo somos de t0<la la nn• 
ciou, ¡cómo puede una frnccion !-uya limitar los poderes de u11 

dip11tad,1 general'! Es 1111 abs11rdo, por no decir u~a nsurpacion de 
la soberauia de la 11acio11. 

Yo he oído a1t,ni10 ñ al(!1111os señores de OaJ·aca v Jalisco decir 
d • ' 

q~e n_o son uefios dti miar como les sugiere su couviccion y con-
c~enc_ia; que te111endo limitados sns poderes. 110 rnn pleuipotenci~
rros o representautPs de la sober1,nía de sns provincias. En ver
dad, ~osotros !ºs hem~s recibido .iq11í como diputados,¡ orque la 
elecc10n es quien les d1ó el poderi y ~e los dió ¡,ara toda ];¡ uuciou: 
el papel que abusivamente i-e I lama poder, no es mas que una cons• 
tancía de su legítima eleccion, así como la ordeuaciou es qnieu dá 
á los presbíteros la facultad de confesar: lo que se l111n1a licmci(J,'J 
110 e~ mas qne un testimonio de Sil aptitud, pnra ejercer In facultad 
que tienen por su carácLt'r. A\Jllí de IJio.s. Es una 1e•ila ~abida ... 
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del derecho, que toda comlicion absurda, ócontradictoria, ~ i~e~al, 
que se ponga en cualquier poder, contrato &~-, 6 lo anula e mita, 
ó se debe considerar como no puesta. Es as1 que yo he probad~ 
que la restricdon puesta por una provincia e~ los poderes de u~ dt· 

tado de toda la nacion es absurda; es as1 que es contrad1cto· pu , ... 
ria porque implica Congreso constituyente, con ~ases ya constttlll• 
das cualesquiera que sean, como la de la república fede~ad11, se <le
ter~ina ya en esos poderes limitados; es a_si_ qne es 1\eg~I,. por· , 
que en el decreto de convocatoria está proh1b1da toda restr1cc10~1 ... 
lueo-o ó los poderes que la traen son nuloi,, ó los que han venido co: ellos deben salir luego del Congreso, ó debe considerarse como 
no puesta, y e~os diputados quedan en plena libertad, parn ~ufrn
gar como los dcmas sin ligámen alguno. Yo no alcanzo que res• 
pue~u sólida se pueda dar á este argumento. 

Pero volviendo á nuestro asunto, ¡es cierto que la nacion quiere 
república federada, y en los términos que intenta dársenos por el 
artículo 6~? Yo no quisiera ofenderá nadie; pero me parece_ que 
algunos inteligentes en las capitales, previendo que por lo ~1s~no 
ban de recaer en ellos los mandos y los empleos de sus provmc1as, 
son los qne quieren esa federacion, y han hecho decir á los ~ueblos 
que la quieren. Algunos seíiores diputados se hau empena~o -en 
probar que las provincias quieren república federada; ~ero mngu· . 
no ha probado, ni probará jamas que quieran tal especie de federa 
cion auglo-1mericana, y mas qne anglo-americana. ¡_Cómo han 
de que;er los pueblos lo que no c~noccn? Nil vo{ilmn quitn p~m
corrnitum. Llámeme cien hombres, no digo de los campos, ni de 
lo; pueblos, donde ,1penns hay quien sepa leer, y pregúnteseles, qué 
casta de animal es la reptíblicafederada; mln de esas mismas ga
lerías qne nos oyen, pregúnteseles, y doy mi pescuezo si no res
ponden treinta mil desatinos. ¡Y esa es la pretendida voluntad ge
neral con que se nos quiere comulgar como á niños! Esa volun
tad general numérica es un sofisma, 1111 mero s'lfismn, sofisma que 
se puede decir reprobado por Dios, cuimdo dice en las E~crituras .... 
"No sigas á la turba para ol,rnr el mal, ni descanses en el dictámen 
de In 111111 titnd para apartarte del sendero de la verdad,.,•:, Se se
quaJ"is turbam ad f acie1tdwn malum, 11ec in judicio plurimorum 
a:cquiescas se11lentia, ut á vero devies. . 

Esa voluntad general es la que aleiaba en sn favor Iturbide, Y 
podia fundarlo en todos los medios comunes de establecerla, vícto--

, , 


